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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, en circular de 30 de 
enero último me dice lo que sigue:

«La Real orden de 2í del mes actual 
inserta en la Gaceta del 27, ha dado á 
V. S. reglas generales para que las contri
buciones, impuestos y demas rentas que 
están bajo su vigilancia y cuidado tengan 
la protección y desarrollo que hagan fácil 
su puntual recaudación y progresivo au
mento.—Aunque esta Dirección reconoce 
el celo que á V. S. anima en favor de los 
intereses del Estado, y juzga por tanto in
necesario recomendar el exacto cumpli
miento de las disposiciones vigentes, de
seosa sin embargo de secundar los planes 
del Gobierno en el ramo que tiene á su 
cargo, ha creído oportuno dirigirse á V. S. 
haciéndole algunas observaciones que sirvan 
de ampliación á lo dispuesto en la citada 
soberana resolución.—Cuidará V. S. muy 
particularmente de que la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
haga efectivo á su vencimiento el importe 
de los arriendos de fincas y rentas focales 
que corren á su cargo, empleando con los 
deudores morosos los medios coercitivos 
que la legislación vigente pone á su dispo
sición.—Respecto de los productos de las 
ventas que constituyen la parte principal de 
los ingresos del ramo, es indispensable que 
adopte V. S. medidas eficaces para que 
inmediatamente que se reciban las órdenes 
de adjudicación, se les dé el curso que pre
vienen los artículos 141 y siguientes de la 

Instrucción de 31 de mayo de 1855, con j 
objeto de que no se demore sino lo pura
mente indispensable el ingreso en Tesore
ría del importe de los primeros plazos.— 
Los pagarés que los compradores tienen 
otorgados por los plazos sucesivos al pri
mero deberán hacerse también efectivos á 
so vencimiento, sin consideración alguna, 
y sin que sirva de escusa que los interesa
dos tengan pendientes reclamaciones sobre 
indemnización ó nulidad de las ventas, 
pues si fuesen estimadas aquellas serán rein
tegrados en los términos que' está preveni
do. Esta medida es tanto mas necesaria, 
como V. S. conocerá, cuanto que estando 
cedidos al Banco de España los pagarés de 
los próximos vencimientos, tendria que re
cogerlos y abonarlos el Tesoro sino lo ve
rificasen los deudores á su debido tiempo. 
—Igualmente es iodispensable que haga 
V. S. comprender á todas las Dependen
cias del ramo la necesidad de que se acti
ven los espedientes preparatorios de las 
ventas, á fin de que estas se verifiquen con 
toda rapidez; y como en mochos casos se 
encuentran paralizadas por haberse solici
tado la escepcion de determinadas fincas, 
cuidará V. S. de que se cursen con prefe
rencia los espedientes de escepcion, apro
vechando la circunstancia de hallarse ac
tualmente reunidas las Diputaciones pro
vinciales para que informen, como está 
prevenido, todos los que se encuentren ya 
en estado de pasar á ellas.—Por último es
ta Dirección general recomienda á V. S. la 
mas esquisita vigilancia en todos los asun
tos referentes al ramo de que está encai- 
gada, procurando que tanto el comisiona
do de ventas", como el Administrador y 
demas empleados ausilien su autoridad tra
bajando con el celo é inteligencia que de
be exigirse á los funcionarios públicos, y 
cuidando V. S. de dar parte á este centro 
directivo de los que fuesen morosos ó poco 

apropósito para el cargo que respectiva
mente desempeñan.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial de la provincia para que lle
gue á conocimiento de los espresados deu
dores; y al objeto de que se apresuren á 
realizar los descubiertos en que se halla
sen, ántes que la Administración del ramo 
en esta provincia les compela á ello, con el 
rigor de que no podrá prescindir, en des
cargo de la responsabilidad que á la misma 
se exige. Palma 13 de febrero de 1864. 
—Juan Madramany.

Núm. 4765.
Subsecretaría.—Personal del Gobierno. | 

—Por Real órden de 7 de este mes, S. M. 
la Reina se ha dignado nombrar Sub-Go- 
bernador de la isla de Menorca á D. Es
tanislao Joaquin Pintó en reemplazo de don 
Agustin Sevilla.

■ Lo que se hace público por medio de es- 
i te Boletin para conocimiento de las Auto- 
1 ridades, Corporaciones y funcionarios pú- 
| blicos, singularmente de las que residen 

en la isla de Menorca. Palma |16 de fe
brero de 1864.—Juan Madramany.

Núm. 4764.
Sección de Fomento.—En virtud de lo 

dispuesto por Real orden de 10 del cor
riente, este gobierno civil ha señalado el 
dia 14 del mes de marzo próximo á las 
doce del mismo para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conser
vación, durante el año económico de 1863 

á 1864 de la carretera de tercer orden de 
Petra á Pollensa.

La subasta se verificará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852 en este gobierno de pro
vincia, hallándose en la sección de Fomen
to de manifiesto para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que correspon
den y los presupuestos de los acopios para 
cada uno son los que se designan en la no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que 
se refiera á mas de un trozo, pues cada 
una deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados arreglándose exactamente al 
adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse préviamente, como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 
por 100 del presupuesto del trozo á que se 
refiere la proposición. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompnñarse á cada pliego 
el documento que acredite haberle realiza
do del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resoltasen dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo trozo 
se celebrará en el acto únicamente entre 
sus autores una segunda licitación, abierta 
en los términos prescritos por la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo 
ménos en 500 rs. y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no 

■ bajen de 100 rs.
I Palma 16 febrero de 1864.—El Gober

nador de la provincia, Juan Madramany.
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NOTA de la carretera y trozos d que se refiere el anuncio anterior.

MODELO DE PROPOSICION.

Carretera.
Número 

de órden 
de los 
trozos.

Designación de sus límites.
Objeto á que se 

destinan los 
acopios.

Presupuesto 
de acopios.

Rs.. Cts.

42.159 21De Petra á Pollensa. tínico. Desde el Coll de Son Vila has
ta la entrada de Petra, lon
gitud, 28 K.

Conservación.

D. N. N. vecino de enterado del anuncio publicado por el Gober
nador de esta provincia con fecha 16 del mes de enero próximo pasado y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la parte de carretera de á com
prendida en esta provincia y en su trozo número que empieza en y con
cluye en se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el
referido trozo, con estricta sujeción á los espresados requisitos y condiciones por la can
tidad de (aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y
llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se esprese determinadamente ia cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 4765.
Sección de Fomento.— Faros. — En cum

plimiento de lo prevenido por el limo, se
ñor Director general, con fecha 5 del cor
riente se inserta á continuación el anuncio 
de subasta para las obras del faro de se
gundo órden que ha de establecerse en la 
isla de Cabrera, cuyo acto tendrá lugar si
multáneamente en la citada Dirección y en 
este gobierno de provincia á las doce del 
día 1 1 de marzo próximo, hallándose de 
manifiesto desde hoy en la sección de Fo
mento para las personas que quieran con
sultar los documentos á que se refiere di
cho anuncio. Palma lo febrero de 18GÍ. 
—Juan Madramany.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real ór
den de 3ü de enero pasado, esta Dirección 
general ha señalado el dia 11 del próximo 
mes de marzo á las doce de su mañana pa
ra la adjudicacian en pública subasta de 
las obras de construcción del faro de segun
do órden de la isla .de Cabrera en Balea
res, bajo la cantidad de 57 í 120,63 rea
les vn. á que asciende el presupuesto apro
bado.— La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1832, en esta corte ante la 
Dirección general de obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Palma de Mallorca ante 
el gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.= 
Las proposiciones se prescntaián en pliegos 
cerrados; arreglándose exactarAcnte al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 28.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la deuda pública al ti
po que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la bolsa 
el día anterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 

depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.—En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 200 
reales, quedando los demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
quinientos reales. Madrid 5 de febrero de 
1861. — El director general de obras pú
blicas, Tornas de ¡barróla.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha 5 
de febrero último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción del faro de segundo órden de 
la isla de Cobrera en Baleares se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de los mismos, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pe
ro advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que uo se esprese determina
damente la cantidad, escrita en letra por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del propooente.)

Núm. 4766.
Negociado de cárceles.—Aprobado por 

este Gobierno los presupuestos de los pue
blos cabeza de partido judicial para el año 
económico de I86í- á 1865; se ha proce
dido al reparto de la cantidad con que 
debe contribuir cada localidad con arre-* 
glo á la base de población, cuyo resultado 
es el que se espresa á continuación de es
ta Circular.

Los señores Alcaldes cuidarán de com
prender en los respectivos presupuestos 
municipales la partido que á cada pueblo 
se señala por dicho concepto realizando su 
importe en poder do los de las cabezas de 
partido.

Como la base del repartimiento ha gi
rado sobre el censo de población formado 
en 1857, en cuya época Capdepcra y Cos- 
litx dependían de Artá y Sanadlas y su 
vecindario se comprendió en el de estas 
dos últimas poblaciones, no podiendo de
ducirse por dicho censo cual sea el verda
dero número de vecinos que aquellas lo
calidades cuentan independientes de sus 
respectivas matrices, encargo á los Sres. Al
caldes de unas y otras de que se pongan de 
acuerdo, conforme lo verificaron en el año 
de 1862, acerca de la partida con que ca
da una ha de contribuir para incluirla en 
su respectivo presupuesto municipal. Palma 
15 de febrero de 186Í.—Juan Madra
many.

Cantidad presupuesto

RELACION de las cantidadeyon que los 
* pueblos de esta provincia han de contri

buir en el año económico de 186 4 á
1-865 para cubrir el déficit 
puesto de las cárceles de s

‘ partido judicial.

del presu- 
i respectivo

PARTIDO DE PALMA.

Algai la . •......................... 2025 04
Andraitx............................... 3302 98
Bañalbofar............................ 269 03
Buhóla............................... 1159 65
Calviá............................... 1331 27
Deyá..................................... 540 39
Esporlas............................... 1168 92
Establiments. . . . . 930 23
Estallenchs . . . , . 405 87
Santa Eugenia . . . . 716 66
Fornalutx............................. 612 29
Llummayor......................... 4655 83
Santa María . . . . . 1289 69
Marratxí............................... 1243 60
Palma..................................... 26494 37
Puigpuñent......................... 834 94
Sóller..................................... 4319 55
Valldemosa......................... 872 05

Cantidad presupuesto. 52174 36

PARTIDO DE INCA.

Al aró.................................... 893 09
Alcudia.................................. 269 76
Binisalem.............................. 5 47 51
Búger.................................... 277 74
Campanct.............................. 479 67
Escorca................................. 40 70
Inca..................................... 1058 32
Lloseta.................................. 276 94
Llubi.................................... 391 08
Santa Margarita. . . . 473 28
María.................................... 245 03
Muro..................................... 648 08
Pollensa............................... 1355 24
La-Puebla............................ 678 40
Sansellas. . . . . . . 846 80
Selva..................................... 854
Sineu................................... 864 36

10200

PARTIDO DE MANACOR.

1004 67Artá .
Campos . . . . . . 630 41
Felanitx . . . . . . 1648 48
San Juan. . . . . . 355 06
Manacor . . . . . . 1933 52
Monluiri . . . . . . 401 57
Petra ......................... . . 335 87
Porreras . . . . . . 735 40
Santañy . . . . . . 896 90
Son Servera . . . . . 338 82
Vi lia franca. . . . . . 158 70

Cantidad presupuesto. 8Í39 40

PARTIDO DE MAHON.

Comprende este reparto la suma de 12 
mil 790 rs. 39 es. por lo que respecta al 
presupuesto económico de 486í á 1865; 
aumentándose 1400 rs. por el déficit que 
resulta en él que fina en 30 de junio pró
ximo, por el aumento que ha obtenido la 
ración diaria de los presos pobres de dicho 
partido.

Alayor............................  . 1824 22
Cindadela.............................. 2997 90
Mahon............................... 7810 84
Mercadal. . . , . . 1124 81
Ferrerías............................... 432 69

Cantidad presupuesto. 14190 39

PARTIDO DE IBIZA.

Fórmentela......................... 519
Ibiza..................................... 2427
San Antonio......................... 1220
San José............................... 1121
San Juan............................... 1246
Santa Eulalia........................ 1562

Cantidad presupuesto. 8102

Palma 13 de febrero de 1864.—Juan 
Madramany.

Núm. 4767.
QuinVas.—En las Gacetas de Madrid 

correspondientes á los dias L° y 26 de 
enero último, se hallan insertas las Reales 
órdenes que siguen:

«Por el Ministerio de la Guerra se co
munica á este de mi cargo en 27 del mes 
último la Real órden siguiente:

«Conviniendo al mejor servicio de S. M. 
que los Jefes de los batallones provincia
les tengan puntual noticia del fallecimien
to de los individuos de tropa pertenecieu- 
tes á los de su mando, la Reí ia (Q. D. G.) 
se ha servido disponer manifieste á V. E. 
la precisa necesidad de que por el Minis
terio de su digno cargo se ordene á los 
Alcaldes ó Autoridades civiles de los pue
blos ydemas localidades notifiquen inme
diatamente al Gobernador militar de la 
provincia á que correspondan, siempre que 
ocurra el fallecimiento de algunos de los 
espresados individuos residentes en el ve
cindario de su jurisdircion, para que vpor- 
tunamente llegue á conocimiento de los Je
fes respectivos.»

De Real órden lo traslado á V. S. á fin 
de que disponga se cumpla en esa provin
cia la preinserta resolución. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de di
ciembre de 1863. — Vaamonde.—Señor 
Gobernador de la provincia de...... »

Visto el espediente instruido con moti
vo de la consulta dirigida al Ministerio de 
la Guerra en 26 de junig último por el 
Director geueral de Infantería sobre el mo
do de reclamarse por las Autoridades ci
viles los certificados que con motivo de las 
quintas necesiten para acreditar la exis
tencia ó defunción de individuos de la cla
se de tropa; la Reina (Q. D. D.), de 
acuerdo con lo propuesto por dicho Mi
nisterio, ha tenido á bien resolver:

L0 Que los certificados de existencia 
ó de defunción de los mozos que sirvan 
voluntariamente en el ejército y deban cu
brir plaza, conforme al art. 2.° de la ley 
vigente de reemplazos, se reclamen en 
adelante por los Gobernadores de las pro
vincias, ó por los Presidentes de los Con
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5
sejos provinciales, á los Capitanes genera- I 
les de los distritos en que se hallen de ■ 
guarnición los individuos á quienes dichos 
documentos se refieran; verificándose lo 
propio con los que se encuentren en los 
diferentes ejércitos de Ultramar.

2 .° Que únicamente cuando no se ten
ga conocimiento exacto del destino de di- ' 
chos voluntarios, se reclamen los espresa- 
dos documentos de la Dirección general 
del arma en que sirvan.

3 .° Que en lo sucesivo los plazos.pa
ra presentar las certificaciones de existen
cia de los mozos á que se refieren el ar
tículo 2.° de la iey y disposición segunda de 
la Real orden circular de ti de febrero de 
1860, sea de un año para los cuerpos 
existentes en la Península, islas adyacen
tes y posesiones del Norte de Africa; de 
dos años para los que se hallen en las is- 
1m  de Cuba, Puerto-Rico y Santo Domin
go, y de tres para los residentes en Fili
pinas y posesiones del golfo de Guinea, 
empezándose á contar estos plazos desde 
el dia que concluya la entrega en caja del 
cupo señalado á cada provincia.

í.° Que los Alcaldes de los pueblos, 
bajo su mas estrecha responsabilidad, ma
nifiesten al Consejo provincial, cuando se 
haga la entrega en caja de sus respectivos 
cupos, ó antes si fuese posible, el nombre 
ó nombres de los voluntarios que se en
cuentren sirviendo y á quienes hubiere ca
bido la suerte de soldados por dichos cu
pos, con todas las noticias que hayan po
dido obtener acerca de su residencia, ar
ma y cuerpo a que pertenezcan y demas 
datos qüe convenga a fin de que los Pre
sidentes de los Consejos provinciales pidan 
inmediatamente las correspondientes certi
ficaciones.

5 .° Que conforme á lo mandado en el 
art. 129 de la citada ley, cuando deba 
justificarse por un quinto la circunstancia 
de tener un hermano en el servicio de las 
armas, los Presidentes de los Consejos pro
vinciales reclamen con toda urgencia, de 
quien corresponda, la oportuna certifica
ción, con arreglo á lo mandado en las dis
posiciones 1.a y 2.a de la presente resolu
ción; y

6 .° Que se recuerde á los Gobernado
res y Consejos de provincia el mas exacto 
cumplimiento de las Reales órdenes de 8 
de junio de 1858 y- 6 de febrero de 1860 
en cuanto se refieren;) las noticias que de
ben facilitarse para reclamar las indicadas 
certificaciones, abí como á la responsabili
dad que se les impone en la última de 
dichas Reales órdenes por las faltas ú omi
siones en este servicio.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del Consejo y Ayunta
mientos de esa provincia, y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 1í de enoro de 1864. 
—Vaamonde.—Sr. Gobernador de la pro
vincia 'de............

A he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento de los alcaldes y 
ayuntamientos de esta provincia, encar
gándoles cuiden del cumplimiento de cuan
to se previene en las citadas Reales órde
nes. Palma 13 de febrero de 186Í.—Juan 
Madramany.

Núm. 4768.
• Subsecretaría.=Negocia(lo l.n—En la 
Gaceta de Madrid del 11 de este mes, nú
mero 42, se halla inserta la Real órden 
circular espedida por el Ministerio de la

Gobernación con fecha del dia anterior, 
cuyo tenor es como sigue:

«Por mi circular de 19 del pasado co
muniqué á V. S. las reglas generales que 
han de servirle de norma en el desempeño 
de su cargo: en la presente voy á entrar 
en algunos pormenores que faciliten mas 
y mas la inteligencia y ejecución de la pri
mera .

La diversidad de ramos que están á car
go de los Gobernadores exige de sus em
pleados especial aptitud, celo y laboriosi
dad asidua. Por estas cualidades se han de 
distinguir dichos funcionarios; pues unien
do á ellas la moralidad de que ya he ha
blado y que no me cansaré de recomen
darles, llevaran la administración al tér
mino que puede satisfacer las aspiraciones 
de la sociedad moderna. . ¡

A este fin conviene que V. S. inculque | 
en el ánimo de todos sus subordinados, 
desde el Secretario inclusive, la idea de 
que, como empleados, deben ser entera
mente ajenos a la política, es decir a los 
intereses y á las luchas de los partidos. El 
ejercicio de sus derechos políticos, como 
individuos particulares, como ciudadanos: 
el interes que naturalmente han de tomar 
en la cosa pública, y sus opiniones ó con
ceptos privados acerca de las cuestiones ó 
controversias políticas, para nada absolu- ( 
lamente deben influir en el desempeño de 
sus destinos y despacho de los negocios que 
les están encomendados. V. S. compren
derá fácilmente que aun cuando esto pa
rezca, y es en efecto, un principio eterno 
de justicia, una regla trivial y patente de 
equ dad, el espíritu de partido mal enten
dido ha llegado á veces á viciar estas sen
cillas nociones de común y natural rectitud.

Empleados ha habido durante el largo 
período de nuestras disensiones que han 
creído demostrar mayor celo otorgando 
cierta preferencia y favor á los que con ra
zón ó sin ella se creen adictos al Gobierno, 
y desplegando mayor rigidez contra otros 
á quienes fundadamente ó no se lacha de 
adversarios.

El que un Gabinete dirija su marcha en 
las elevadas regiones de la política por la 
senda de un determinado sistema de ideas 
y principios, no le constituye en Gobierno 
esclusivo de partido.

La Administración pública ha de ser tan 
imparcial é impasible como la justicia mis
ma, y mi deseo es que V. S.. así como 
sus empleados y dependientes, se persua
dan de que la rocomendacion que les hago 
de estas máximas no ha de quedar en va
no alarde de palabras, sino reducirse á 
práctica y efectiva observación, en lo cual 
estoy seguro de seguir fielmente la volun
tad de S. M. la Reina, y conformarme al 
espíritu que anima á su Gobierno.

Imbuidos los empleados dependientes 
de este Ministerio de estos piincipios de 
rectitud, deducirán fácilmente que á la 
moralidad tan recomendada en mi primera 
circular se falta, no solamente por cor
rupción ó cohecho, por dilapidación de 
fondos ó por ser el funcionario accesible 
á los favores de las personas interesadas en 
los negocios, sino por infidelidad, por par
cialidad y hasta por morosidad en el des
pacho de estos.

Y siendo tan vastos los ramos encomen
dados á ese Gobierno, si sus empleados no 
se aplican con el mayor ahinco á estudiar
los y á desempeñar con inteligencia sus 
negociados, no deben prometerse un éxito 
feliz para la Administración.

Por lo tanto, y después de haber re
comendado la aplicación de los buenos prin
cipios administrativos, debo encargar espe
cialmente á V. S. que cuide de que en 
ese Gobierno se simplifique todo lo posible 
la tramitación de los negocio», y se procure

la claridad y concisión en la redacción de 
los escritos oficiales; que se trate de uni
formar la marcha administrativa, refiriendo 
los casos particulares á reglas comunes, de 
manera que no venga á tener cada espe
diente una resolución aislada, sino en con
sonancia con sus análogas; y por último, 
que no se perdone medio alguno ni dili
gencia para enterar bien a los pueblos y 
á los particulares así de sus deberes como 
de sus derechos, y para convencerlos de j 
que en todas ocasiones obrará la Adminis- . 
tracion pública conforme á las leyes y dis
posiciones vigentes, y no por voluntad ab
soluta de caprichosa Autoridad.

No basta, Sr. Gobernador, que así sea; 
es necesario que la provincia lo sepa y lo 
reconozca.

A la sencillez de los procedimientos de 
tramitación en los negocios, debe acom
pañar el deseo de no inmiscuirse demasia
do la Administración pública en la esfera 
la actividad privada.‘Conviene mucho que la 
acción individual se sienta libre y desemba
razada para cuanto es lícito, y sin mas bar
reras que las de la ley: dentro de ellas debe 
desarrollarse, y es el anhelo de S. M. la 
Reina y de su Gobierno que tomen rápido 
incremento, la ilustración, el trabajo, el 
espíritu de asociación, la agricultura y to
das las industrias, el tráfico y e! comercio.

El apoyo y estímalo que estos ramos 
reciben del Ministerio llamado por esta ra
zón de Fomento, deben ser muy favore
cidos por todos los empleado» de Gober
nación, procurando que ni por pretestos de 
seguridad ó de policía, ni por otros con
ceptos se entorpezcan el movimiento y la 
actividad á que me refiero.

La Administración púb ica ha de ser pa
ra esta obra de regeneración y engrande
cimiento, no un director importuno, sino un 
ausiliar benévolo é ilustrado.

No creo necesario estender mas las ya 
dichas indica-ciones. Por la Dirección de ca
da ramo se comunicarán á V. S., cuando 
la ocasión se presente, reglas mas circuns
tanciadas de aplicación para regularizar y 
armonizar la marcha administrativa.

De la inteligencia y celo de V. S. espero 
confiadamente la resolución y cumplimien
to de estas instrucciones. Dios guarde V. S. 
muchos años. Madrid 10 de febrero 1864. 
—Benavides.—Sr. Gobernador de la pio- 
vincia de......»

He dispuesto su publicación en este pe
riódico para conocimiento de los habitan
tes de esta provincia. Palma 16 febrero de 
1864.—Juan Madramany.

Núm. 4769.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
de las Baleares.

Comunicada por el Sr. Gobernador de 
la provincia la circular de la Dirección ge
neral del ramo dirigida á dicha autoridad 
con fecha 30 de enero próximo pasado, en 
que se recomienda y exige á esta depen
dencia la mayor puntualidad en el percibo 
á sus vencimientos de todas las rentas 
existentes á cargo de la misma; es indis
pensable que los deudores tanto por ar
riendos de fincas y rentas de censos corno 
por plazos de ventas y redenciones de los 
mismos, hagan efectivos sus descubiertos 
en el preciso é improrrogable término de 
quince dias, transcurridos los cuales no 
podrá menos aquella de éxigírseles sin con
templación alguna, apelando á los medios 
coercitivos que las instrucciones ordenan.

Palma 15 de febrero de 1864.—Luis 
Martínez de Hervás.

Xúm. 4780.
Juagado de primera instancia de Inca.

Por providencia de hoy, acordada, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la sala 
de gobierno de la Escma. Audiencia del 
territorio, por el Sr. D. Pedro Gotarre- 
dona, auditor honorario de marina y juez 
de primera instancia por S. M. con la ca
tegoría de término de este partido, se 
manda anunciar por quince dias la vacante 
ocurrida de una plaza de procurador de 
número de este juzgado, para que los que 
se muestren aspirantes á ella, y reunan las 
circunstancias prevenidas en el art. 61 del 
Real decreto de l.° de mayo de 1844, se 
presenten cu la secretaría de mi cargo den
tro de dicho plazo, que deberá principiar 
á contarse desde el siguiente dia al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, con las correspondientes solicitu
des, en que justifiquen las referidas cir
cunstancias, bajo el concepto de que tras
currido el término señalado no les serán ya 
admitidas. Inca 3 de febrero de 1864.— 
Por el secretario del juzgado, Jaime Rotger.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros.

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho D. Miguel Rodríguez Guerra del 
cargo de Gobernador de la provinca de 
Orense, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á seis de febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. — Está rubri
cado de la Real mano. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Lorenzo Arrozola.

Vistas las contestaciones que han mediado 
entre el Ministro de la Gobernación y el 
de Fomento sobre á cuál de los dos Com
pele conocer de las dudas que suscite la 
obligación impuesta á las empresas de 
ferro-carriles de trasportar la correspon
dencia pública, y el señalamiento de las 
horas de salida, marcha y detenciones de 
los trenes-correos:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, ‘

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Corresponde al Ministerio 

de la Gobernación la declaración de los 
derechos reconocidos ó que se reconozcan 
en lo sucesivo á favor del ramo de Correos 
en las leyes y disposiciones generales de 
ferro-carriles y en ¡as especiales de cada 
nueva concesión.

Art. 2.° Corresponde asimismo al es- 
presado Ministerio organizar los trenes- 
correos, fijando las horas de salida, su mar
cha y detenciones, según las necesidades 
del servicio á que principalmente se des
tinan.

Art. 3.° Si la organización dada á los 
trenes-correos ofreciere dificultades facul
tativas para su planteamiento, se zanjarán 
poniéndose de acuerdo los Ministerios de 
la Gobernación y de Fomento.
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Art. í.0 Al Ministerio de Fomento 

corresponde hacer que las empresas de fer
ro-carriles cumplan los itinerarios que se 
fijen para los trenes-correos, con todo el 
lleno de atribuciones que le competen en 
los demas trenes ordinarios.

Dado en Palacio á seis de"febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.— Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Lorenzo Arrazola.

^Gaceta del 8 de febrero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo sido declarada nula por el 
Congreso de Diputados el acta de la elec
ción de Diputado a Cortes por el distri
to de Zafra, provincia de Badajoz,

Vengo en mandar que se proceda á nue
va elección en dicho distrito con arreglo á 
la ley de 18 de marzo de Í8Í6 y su adi
cional de 16 de febrero de 18Í9.

Dado en Palacio á ocho de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. =Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación, Antonio Benavides.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ciencias.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se provea por con
curso y con arreglo á las disposiciones vi
gentes una categoría de ascenso que resul
ta vacante en la Facultad de Ciencias, 
Sección de Ciencias exactas, entre los Ca
tedráticos de entrada de las mismas Facul
tad v Sección que reunan los requisitos le
gales.

De Real orden lo digo á V. I. pata su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid 26 
de enero de i86Í.—Moyano. =Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Ciencias.

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de las Exactas, una catego
ría de ascenso, la <’ual ha de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de en
trada de la misma Facultad y Sección que 
reúnan las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar des
de la publicación del presente anuncio en 
la Gaceta de Madrid, remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de los 
Rectores de las universidades respectivas.

.Madrid 26 de enero de 1864.=El Di
rector general, Víctor Arnau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se piovean por con
curso y con arreglo á las disposiciones vi
gentes dos categorías de ascenso que re
sultan vacantes en la Facultad de Cien
cias, Sección de Ciencias físicas, entre los 
Catedráticos de entrada de las mismas Fa
cultad y Sección que reúnan los requisitos 
legales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios

guarde á V. I. machos años. Madrid 26 
de enero de 1864.=Moyano.=Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Ciencias.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las Físicas, dos cate
gorías de ascenso, las cuales han de pro
veerse por concurso entre los Catedráticos 
de entrada de la misma Facultad y Sección 
que reunan las circunstancias prescritas 
por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar des
de la publicación del presente anuncio en 
la Gaceta de Madrid, remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de los 
Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid 26 de enero de 1864.—El Di
rector general, Víctor Arnau.

(Gaceta del 10 de febrero.)

segundo bote el alférez de navio don 
José María Autrán en unión del te
niente coronel de las reservas acti
vas embarcado en Samaná como co
nocedor de aquellas costas D. José 
Echevarría; en el tercero el guardia 
marina de primera clase D. José Ma
ría Jiménez con el tercer contra
maestre Laureano Piñeiro, y en el 
cuarto el de igual clase Mariano 
Permas, sosteniendo el iJlloa el fue
go sobre la playa S., cuyos disparos 
se le aproximaron sin herirle, y so
bre los buques; el balandro, que es
taba en lastre, consiguió largar su 
cadena, viar el foque y embarran
car; pero el pailebot, que intentaba 
hacerlo, recibió un balazo, que inun
dándolo de agua, detuvo las manio
bras de sü acobardada tripulación, 
que huye precipitadamente á tierra 
al ver avanzar los botes con una de
cisión admirable. Rompía la marcha 
el segundo comandaiite del Ulloa, 
que con su ejemplo infunde valor á 
cuantos le seguían.

Al cabo de diez minutos de bo
gar, bajo el fuego de tres piezas ene
migas situadas en la playa y que le 
sostenían alternado, primero de bala 
y luego de metralla, el segundo re
ferido jefe y los oficiales que le acom
pañaban abordaron impávidos el pai
lebot para ponerlo á la vela y reali
zar tan bizarro apresamiento. Así 
se efectuó al cabo de media hora que 
se invirtió en ello, porque la tripula
ción fugitiva dejó en el fondo gran 
cantidad de cadena y enredada en el 
escoben para que no pudiera arriar
se por el chicote, y durante este 
tiempo estuvieron aquellos espues- 
tos á la metralla enemiga. Levada el 
ancla, que por haber caido en la ma
la vuelta aumentó el riesgo, revira
da la proa y orientados los cangre
jos, el buque, que es fino velero, se 
alejó rápidamente de la proximidad 
de¡ tiro, pues que se hallaba al de 
fusil de la playa, que contenía á su 
vez el comandante del Ulloa con su 
batería, y entonces filé este jefe tes
tigo de la gran exasperación de los 
rebeldes y del contento de los nues
tros, que ondeaban el pabellón na
cional y victoreaban á su Reina.

No se puedeesplicar masque por 
un destino providencial la asombro
sa fortuna de no haber tenido ni un 
solo herido en esta arriesgada em
presa, y mas si se tiene presente que 
un melrallazo que pasó el buque de- 
fondó el trinquete y silbaron sus ba
las rozando la cabeza de todos; otro 
destrozó el tambacho de proa, la 
abrazóla mayor y varios efectos de 
la cubierta, sin locar á ninguno de 
los hombres que aglomerados en 
ella presentaban una masa apiñada. 
Amarrado el pailebot-por la popa del 
Ulloa, resolvió el comandante de 
este inutilizar el balandro con bala 
rasa, como lo efectuó, habiendo pa
sado la noche en aquel fondeadero 
para dar descanso á la tripulación: al 
amanecer recibió dos disparos de 
una pieza que el enemigo tiene si
tuada en la playa del E., y que ha
bía estado acallada el día anterior. 
Sin contestar á ellos, á las seis de la

MINISTERIO DE MARINA.

De las comunicaciones recibidas del Je
fe de la división naval de operaciones en 
las costas de Santo Domingo, resulta lo si
guiente: •

A las dos de la tarde del 26 
de ' diciembre próximo pa.sado, al 
avistar el comandante del vapor 
de guerra Don Antonio ele Ulloa, 
capitán de fragata D. Victorianó 
Suances, el fondeadero de Monte- 
Cristi, distinguió en él un paile
bot y un pequeño balandro, que se 
hallaban en comunicación con los 
rebeldes de tierra y bajo la protec
ción de sus cañones. Decidido acto 
continuo á apresarlos, preparó el bu
que para combate, y dando toda 
fuerza de máquina, hizo rumbo á 
aquel surgidero, en el cual se inter
nó cuanto permitía su poco fondo, 
colocándose dentro de los fuegos de 
la playa del E. y de los elevados de 
S. para dominar con su batería las 
enemigas y los mencionados buques. 
En esta disposición dejó caer el an
cla á las dos y media de la tarde. Su 
presencia infundió grande terror á 
la muchedumbre que cubría la pla
ya y en la que se ocupaba en los 
buques, la cual huyó, y como las 
baterías enemigas se preparaban á 
batirle y los buques trataban de po
nerse en movimiento para embarran
car, rompió el fuego con bala y gra
nada sobre las unas y las otras, 
mandando arriar los cuatro boles pa
ra tomar los buques al abordaje, 
puesto que el vapor no podia avan
zar hasta, ellos. A. esta orden, las es- 
quifaciones de los botes corrieron 
presurosas y llenas de entusiasmo á 
efectuarlo, siendo preciso contener 
al número de voluntarios que se 
embarcaban y eran precisos para el 
demas servicio.

Ocupó en el primer bote el hon
roso puesto que le concede la orde
nanza el segundo comandante del 
Ulloa, teniente de navio D. Pedro 
Surrá, con el segundo contramaes
tre Benito Bodriguez; el suyo en el 

mañana levando anclas se dirigió á 
Manzanillo, donde avistó una lancha 
aparejada de pailebot, cuya tripula
ción huyó á tierra, y de allí hizo 
fuego, y después de dirigirla dos me- 
trallazos, se enviaron dos botes ar
mados para apresarla, los cuales lo 
efectuaron, conduciéndola á bordo 
después de batir la playa. Estaba 
cargada de coñac, vino francés y sal. 
El pailebot que aparece se llama Ju
lia; conducía las armas, municiones 
y efectos que se espresan en la re
lación que sigue, y en el momento 
de apresarle se ocupaba su tripula
ción en desembarcar las provisiones 
con que se cubria el contrabando de 
guerra.

Relación de los efectos descargados 
en Santo Domingo del pailebot

Efectos de guerra.
Doscientos sesenta y cuatro barri

les de pólvora inglesa, marca fábri
ca de Londres, con peso de una ar
roba barril.

Seiscientos sesenta y dos fusiles 
de pistón ingleses, con bayoneta, sa
ca-trapos y saca-balas cada fusil.

Sesenta trozos de plomo con peso 
de 40 quintales total.

Una caja con 100,500 cápsulas.
Un fardo papel.

Efectos diversos.
Veinte barriles de harina.
Veintinueve sacos de arroz.

• Sesenta y seis serones de tabaco 
fruto de esta isla.

(Gaceta del 13 de febrero.)

En la librería de esta imprenta se 
halla de venta •

GUIA DE QUINTAS
Por D. Ensebio Freixa, secretario del 

Kguntamiento de Lérida.

3? Edición.

Contiene toda la tramitación de espe
dientes para los reemplazos del ejército 
activo, de sustitución, de prófugos, de 
competencias, de inutilidades físicas y de 
escepciones: la ley de 30 de enero de 
1 8a6 con las variaciones introducidas por 
la de 1." de marzo de 1862 que también 
se incluye: la de 29 de noviembre de 
1859 sobre la inversión del importe de re
denciones y reemplazo de las bajas proce
dentes de las mismas, con el reglamento 
provisional para su ejecución: 150 Reales 
órdenes publicadas con posterioridad á la 
ley de reemplazos, todas importantes, las 
cuales se citan por notas en los artículos 
de la misma á que corresponden: regla
mento y cuadro de los defectos físicos que 
inutilizan para el servicio militar con las 
variantes que se han dictado por el Go
bierno sobre algunos de los defectos en 
el comprendidos etc. etc. -Su coste 14 rs.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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